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Artículo 38v .• Funciones.

l.) Inhrpretaeión del Convenio.

2.) Viqilencia del cUlllPlillliento del CarNeftio en 10 pK'tedo.

J.) A petición de la. parte., deberá -.diar, conclJiar o -

.rbi~r.r en el tr.t..iento y ~Jución de cuestiones y

conflictos que pudieren .-citer. de Ja IIPliCKión .1

ConvenIo Colectivo.

4.} lendelÍ .si .i~. ee-o fi,.Jided preferente J. de tutee

di elllbonr ~ no~iVII un!hc. dI'! Metor.

e A P 1 TUL o VI IJ

DIsPOSICIONES FI~[S

Artículo ,ge.- Concurrencia Legislativa y Derecho Supletorio.

la. nonNIa del presente Convenio, .... t..,to en cu...to .., 

... ravaubJ.. en eu cClf'teni~ a loe trtlblljedorea a quienes .ract...,·
vi.,., • ewtituir a ~_ diepoaicionell .. "-11... vilJll"t.. en J.

fed'\8 de su entc" en viqor, se." o no concurrentes con 1.. pacte •

cia. En todo 10 previ8to en al articuJedo de ••te Convenio ....tará

• Jo.dispue8to en Ja or~z. de frtlblijo del Ca-ercio de 24 de Julio

de 1.97J, -odificade por bOrdln "'inistario de fr".jo de 4 de Junio

de J.97S. Boletín Oficiel del retado del die Hi, Y en le. dHIi. di~

sicione. de caricter C)el'1er.l qw ..en de eplic.cián.

DIsP051CION OERQGATORIA

(1 presente Convenio *"Ul. totaleente el anterior publica

do en el Boletín Oficial del Estado de jJ de Julio de 1.989, Y cuan

tas resoluciones y normas aclaratorias hayan podido dictarse poste 

riormente para su desarrollo.

OCCLARACI~ CQt\l.JI.JNTA

Ambas partes dellberadoras conSIderan la conveniencIa de ade

cuar en Jo posible las nor~s de Ja actuaJ Ordenanza de Trabajo del Co

merció aplicabJe y las norMaS convencionales vigentes y estudiar Ja po

sibiJldad de refundirJas en un sólo cuerpo de aplicación, para cuyo FIn

se comenzarán reunIones conjuntas de trabajo a partIr deJ próximo mes

de Octubre de J.990.

RESOLUClON de 19 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo para las
<(/ndustrias Elaboradoras del Arroz».

Visto el texto del Convenio Colectivo para las «Industrias Elaborado
ras del Arroz», que fue suscrito con fecha 29 de mayo de 1990; de una
parte, por ALIEA y ANFA, en representación de las Empresas del sector,
y de otra por Ce. 00, UGT y USO, en representación de los
trabajadores del sector, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondientf' Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de octubre de 1990.:-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL PARA LAS INDUSTRIAS
DE ELABORACION DEL ARROZ

1990-1992

El presente Convenio COlectivo afecta a tedas las empcesas. So

ciedades COoperativas y Empresas tqricolas, deificadas a la elaboración del 

arroz y~ del mismo.

Afectará a todas las &IIpcesas cuyos centros de tramjo ra:1iquen

en todo el territorio del Estado español, asi CCft) todas aquellas que se est!.

blezcan en el futuro.

Se incluyen en este ConYenio a todos l~ tr~jiidores que pres

ten sus servicios por cuenta de a.preaas que se indican. en el ántlito funcio-

nal, así OOII'M) a los que posteriormente entren a pres~ servicios en las 1lÍ.S-_.
El personal de nuevo ingreso tendrá. en todo caeo, derecho a 

1_ retriJ:u::icnes ee-pl~uriasdel puesto de trabajo a que fuese asignarlo.

La duración del presente Convenio ser' de tIoe ~, a..&ilnOO
ésta a partir del 1 de abril de 1990 Y fitlali:undo la m- el 3l de IlarZO de

1992.

El presente Convenio entrará en viq:X a tol:IolJ los efectos el 1

de abril de 1990, independ.ien~tede la fecha de su p,lbliCilCi6n en el ~l!.

tin Oficial del Estado.

será prorrogado por: perÍOlSCS de un año, .sitllllP" que no lIledie la

oportlma denuncia, con un. !leS de anteac.1ón, COIII) lIIiníJ1o. Tal denUncia la po

dr' ejercer cualquiera de las centrales Sindi.cales o 1Il;Irup;IC~ones ~ia

les, canprometiérldl=-~ partes a iniciar las ne;lOCiaciones, al lIlen06 QUÍ.!!.

ce dias antes de la finalización de su vi~ia.

se respetarán las con::l.icione& ma.s beneficiosas que vinieran di!.

frutando los tr~jadores a titulo personal o colectivo con anterioridad a f!!.
te Convenio.

Las elevaciones posteriores legales de salarios al primero de 

abril del actual serán absorbibles por las IIlIIjoras pactadas en el presente 

Convenio.

7.1.- La clasificación del personal corwi9Mda en el preaente Convenio

es llIeriDente enunciativa, y no .supone la obligac:iéln de tener cubiertas todas:

las plazas- ~a1a&, si la necesi.a.:l y volwen de la industria no lo requi!.

reno

En las fál:ricas que por su pUntilla no cuenten con trabajadores

de todas las categorias, uno mismo deberá~ los cometidos de varias
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4".-Ofc. Especializado: Es el empleado qu$ puede prestar servicios _

especializados en cualquiera de las secciones de la industria, teniendó ade-

más .uy I:uen conoci.lliento del funcionamiento de una unidad de producción o m~

quinacia detef"'Minada .

Tanbien se considerará Oficial EspecialiZado al empleado con amplia 

experiencia y dominio de la manipulación de carretillas elevadoras y práctica

en ,QliEraciones de carga y descarga. Si tuviese conocimientos mecánicos básicos

relativos al manteniMiento de la carretilla, se equiparará salarialmente al 

Ayudante de Molero.

Puede sustituir al Ayudante de Molero en ausencia de éste, y ún1.came!!.

te en las funciones propias del mismo.

52.- Peón Especialista: Es el empleado con práctica en los trabajos _

manuales de las distintas secciones de la irrlustna, pudiendo manipular exceE.

ci.cnalnu1te carretillas elevadoras.

Puede sustituir ocasionalmente al Oficial EspecialiZado en ausenc1.a -

de éste. Se consideran asimil<dos a esta categOría los antiguos de: Ca--

rretillero, ManipiJ.ladot", Estibadot" Y Pesador de Lonja.

6".- Peón: son aquellos emple,¡¡Qos que ejecutan fwx:iones para las que

no se requiere e$peCialización alguna, ni conocimientos teórico-prácticos,

p.IeS su trabaJO sólo requiere fuerza física y no ell:ige otra condición que la

atención debida y la voluntad de llevar a cab::> aquello que se le ordene. Los

trabajadores de esta categot"ia con edad superior a dieciocho años, y cuando 

permanezcan dos años, a contar desde su ingreso en la Empresa, pasarán autom~

ticamente a la categoría de Peón Especialista. Se consideran asim1.1ados a es

ta categorí~ los antiguos Em¡:laquetadores y Cosedores.

72._ conductor: Es el empleado que con permiso de conducción de la -

cl~ corresporrliente y conOCimiento teórico-prácticos del vehículo, conduce

los call1iones o turisroos que. se le confían. Dirige el acondicionamiento de la

carga con participación activa en ésta, enterrliendo ésta como meras labores 

de auxilio, situándose en la caja del vehículo .!li es necesario, sin que puedan

encargársele tales tareas de medo exclusivo, ni tiill¡llXO la conducción de los

ooltos desde el lugar en que se encuentre o viceversa.

el Personal de oficios varios (Albañiles, mecánicos, electricistas, 

carpinteros, pintores, etc).

1".- Oficial de Pt"imet"a: Es el UI'Ipleacio que bajo las órdenes inmedia

tas de su superior ejecuta con pleno conocimiento los trabajos propios de su

equipo con responsabilidad consiguiente sobre su realización. Diriqe a los ~

pleados a su cargo en la forma de realizar los trabajos. y es responsable de

la disciplina de los miBlllOS, así como del b.Ien uso de materiales y equit:O.

para llevar a cal:::o lUla o varia:; de la:; siguientes -t...n;;::"one~ ya sea en un mol.!..

no de arroz, una ¡..lanta de parboiled o un centro de secado.

OJidar del funcionamiento, vigilancia e inspección de toda la maqui~

ria, realizando aquellas operaciones de puesta a p.mto, reglaje 'i mantenimie!!.

to que no requieran la intervención del personal de talleres.

Deberá tener los conocimientos teórico-prácticos de mecánica y elec-

tricidad necesarios, y asill'liSlllO deberá distinguir las variedades botánicas de

los iirroces, su calidad, estado y coo::iiciones, con objeto de obtener el máximo

ren::1iJüento en los distintos tipos de elal:::oración.

Deberá dar cuenta por escrito de inmediato de cuantas incidencias o 

anomalias puedan surgir en la planta a su cargo y que no p.redan ser sub5anadas

por sus pt"opios l'Iedios, bien a su jefe inmediato o al servicio corresp::lOdien

t,e para su int~ióo.

sed resp::ll'lSable del personal a su cargo y de su diSC1.pllna, isí como

del bJen uso de la maquinaria y matet"ial.

32.~ Ayudante de Molero: Es el empleillXl especializado que a las órde

nes del Jefe de sección Técnica, Molero o Encargado de sección, y con los co

nocimientos prácticos adecuados, ~ responsabilizarse de una línea de pro

ducción de la industria, realizando una o varias de las funciones siguientes:

- JIIolino, parboiled o secado. SUStituir al Molero o suspllr sus alISe!!.

ClaS y trabajar en colal:::orac1.oo con él, controlando el buen funcionamiento de

la maq.¡i.n&ria y sus pequeñas reparaciones.
- Esterilizado. Realizar lal:::ores de almacenamiento, fUllligación y lim

pieza del arroz elaDocado controlando elevadores y transportadores.

- Envasar:to. Controlar el fwteionamiento de una' linea completa o tren

de envasado o f!IllpiICpJetado automático o manual, realizando incluso tareas de 

regulación, mantenimiento y reparaciones menous de la maquinaria.

En ausencia del Molero, será responsable del personal a su cargo y de

su disciplina, así CQIIO del Ouen uso de la maquinaria y material y deJ::erá dar

cuenta por escrito de u-:tiato de cuantas incidencias o anomalías puedan sU!:

gir en la planta a su cargo y que no p..¡edan ser subsanadas por sus propios ~

dios, bien a su jefe inmediato o al servicio correspondiente para su interve!!.

C1.óo.

"50.": Botones de cUeciseis a diecisiece años.

3Sl.- Oficial de 5egUrda Aarú.ni..strativo o o:nercial.

42. Auxiliar AdlDinistrativo.

de ellas. y percibirá la mayor retribución que corresp:ll'lda en este Convenio 

al trabajo que desempeña.

7.2.- el personal que preste sus servicios en las industrias del ámb!.
to fln:ional del Convenio se clasificará en atención a la función que~

ñe. en los siguientes gurPJS profesionales;

al Personal Técnico, 1dlIinistrativo y comercial.

b) Personal de Producción.

el Personal de Oficios varios.

d.) Personal subalterno.

7.3.- Dentro de los grupos descritos en el apartado ant~ioc. el per

sonal~á e:1asificado en las siguientes categorías:

al Personal Técnico, Idninistrativo y comercial.

HI.- Jefe de sección AOninistrativa, comercial o Técnica.

2Sl.- Oficial de Primera Aaninistrativo o Canercial.

52._ Botones de dieciseis a diecisiete años: Es el empleado de esa _

edad irrlicada que realiza recados, repartos y otras funciones de carácter
elemental.

bl Personal de Producción.

12.- Encargado de sección: Es el empleado que depelXl.iendo directamen

te del Jefe de sección Técnica. dirige los trabajos de una sección, irrlicando

al personal a su cargo la forma de ejecutarlos. Deberá ¡:x:>aeer conocimientos _

de lUla o varias especialidades y será responsable de la disciplina del perso

,nal a su cargo.

~ determinadas secciones sus funciones podrán ser las propias de di

rección, control y distribución de tareas del personal a su cargo.

2".- Molero: Es el empleillXl especializado que bajo la dependencia in

mediata de la Dirección, Gerencia o Jefe de sección Técnica, está caPacitado

bl Personal de Producción.

12. Encargado de Sección.

22. - Molero.

32. Ayudante de Molero.

42.- Oficial Especial.i.:tado.

52. Peón Especialista.

62._ Peón.

72. - conductor.

el Personal de Oficios Varios.

111,- Oficial de peiMera.

22.- Oficial de Segunda.

32.- Oficial de tercera.

dl Personal SUbalterno.

12.- Vigilante o Vigilante:" Jurado.

zg •- Portero o conserje.

3~L Personal de I.iJrpieza.

41:1.- Ordenanza.

MTIaUl 82.- 1U'DCIC!(:r,¡ DE LAS CA'!I!ll:'J:RIA.

..1 Personal TéCnico, ldni.nistrativo y Coolercial.

12.- Jefe de sección Administrativa, Ca1lercial o Técnica: Es el emplea

do que bajo la dependencia inmediata de la Dirección, asume el mardo y res~

sabilidad de una o varias secciones aaunistrativas, comerciales o técnicas,

teniendo a sus órdenes el personal que requiera cada uno de 105 .servicios. D!.
be poseer los conocimientos teóricos y prácticos que requieran tales fW\Cio

nes, pudiendo ser titulado o no.

22.- Oficial de Primera 1dninistrativo o comercial: Es el empleado _

~ tiene a su cargo un .servicio burocrático determinado, dentro del cual

eJE!rce iniciativa y posee personalidad, con o sin otrae empleaclos a sus órde

nes, y que realü;a las siguientes funciones u otras análcqas: Cajero de cobro

y par:;¡o, sin firma ni libranza; transcripción de libros de cUentas corrientes,

diario, mayor, y corresp:mdencia, facturas y cálculo de las mismas, estadíst.!..

cas, partes, etc.

32.- Oficial de Segunda 1dninistrativo o canercial: Es el ~leado _

que con iniciativa y res¡x)f¡sabilidad restringida efectúa funciones auxiliares

de estadística y cont"abilidad, o coadyuva a ellas.

42.- Auxiliar Administrativo: se considera como tal a los empleados _

que sin iniciativa ni responsabilidad se dedican, dentro de la oficina, a ~

raciones elementales aaninistrativas, y en general, a las puramente mecánicas

inherentes al trabajo de aquella, Quedan incluidos en esta categoría los mec~

nografos meramente copistas.
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22,- Oficial de sequnda: Es el eq¡leado que a las órdenes de su irvne

diato superior realiza los trabajos de su especialiuc:ioo '1 puede suatituir

al Oficial de Primera en sus ausencias.

32.- Oficial de Tercera: Sen los trabajadores que realizan tarea _

auxiliares a los Oficiales de .5equn:;ia Y Pru.eca, con el objeto de d8skroll.

su ilprendizaje A los tres años de su ingreso en la Empresa pouariÍrl ilUtOll'l<l.'tiC!.

Illente a la categor-ia de Oficial de segunda.

d) Personal SUbalterno.

1\1.- Vigilante o vigilante jurado: Es el ~lNdo que tiene CoMO COI'll!.
tido exclusivo funciones de vigilarx:ia diurna o nocturna, debierdo ClIIplir sus

deberes de acuerdo con las j,¡-otnD::iaa; recibidas de sus slolpet"iores. cuidando

los accesos a la fábrica o locales.

Si el vigilante está jur.-ntado ostentará la denOlllinación en su cat!

goda de "Vigilante Jurado".

22, Portero o conserje: E.s el trabajador que de acuerdo con las ins-

trucciones recibidas de sus superiores, cuida los acx:esos de f;ÍbciCal5 o loca

les illdustriales, controlando las entradas y sali.ri;l.s del personal y rea1iMlrl

do funciones de custcxtia y vigilancia.

32.- Personal de l.iJIpieza: SOn los encargados de la limpieza de los 

locales de la Ellpreu..

4!;1.- Dr'denan:l:a: Tenclrá esta categoria el Subalterno cuya misión con-

sista en hacer recados dentro o fuera de la oficina. copiar ~tos con _

~ensa. recoger y entre:¡ar cor~ia. orientar al público de la ofic~,

..tender pequeñas centralitas telefónicas (l.Ie no le o:;upen permanent....te.

así CCC! otros trabiljos seo.rd&rios ordenUl5 por sus Jefes.

.r.mUJ 90.- <lGlNIlACIát tIlL 'IItAIMoJO.

La organizaciá'l del trabajo corresporrle a la Direcci6n de la ~

~esa. CUando esta facultad suponqa una lllOdificacién sustaR:i.4l1 de las conQi

cienes de trabajo y ello no sea aceptado por los trabejadores. la IIlOdificación

deberá ser determinada por la autoridad lab::lr4l1. previo infortle de la Inspec

ción de Trabajo. Jll.ientr~ lil autori.c1ad laboral no decida. el eqresario no ~

dd instaurar la mc:dificación, objeto de tal solicitud.

Tenclrán la consideración de ..sificacionu sustanciales de las condi

ciones de trabajo, entre otras, lilS que úecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario.

cl Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistemas de rerrr.meracién,

e) Sistemas de trabajo y ren:timiento.

En los casos de aceptación por los representantes legales de _

los trabajaclores, la Dirección de la anpreaa dará traslaclo del acuerdo a la 

autori.c1ad laboral dentro de los cinco días siguientes a su aceptación, a los

5010$ efectos de su conox:Íllliento.

En el caso de no producirse la aceptación a que se refiere el articu

lo anterior, la f)npresa deberá fornular la solicitud por escrito y detallada

mente a la autoridad laboral." AsimiSlll:', los representantes de los trabajadores

harán llEg¡tr; a la empresa y a la autoridad latora! un escrito ra:ronado de los

notivos en que se 'fun:iamenta su opo.sición a la mc:dificaeión de las coldi.ciones

de trabajo. El pla:l:o de entrega de dicho escrito será de quincedias, a contar

desde el momento de la ruptura de las negociaciones con la empresa.

La organi:l:ac:ión del trabajo se extenderá a las cuestiones si---

guientes:

HI.- La exigencia de la actividad normal.

22.- Adjudicación de los elementos necesarios (Máquinas o tareas especifiCas)

para que el trabajador pueda alcanzar las actividades a que se refiere el nú
mero anterior.

32.- Fijación tanto de los "iooices de desperdicios" como de la calidad adiIfti

sible, a lo largo del proceso de fabricación que se trate.

40.- La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria encomeooada, tenien

dese en cuenta, en todo caso, en la determinación de la cantidad de trabajo y

actividad a renclimiento normal.

52.- La adaptación de las cargas de trabajo, ren:timiento y tarifas a las nue

vas coooiciOl'les que resulten de aplicar el cari>io de determinado método oper!,.

torio, proceso de fabricación, call1bio de materia, maquinaria o cualquier otra

condición técnica del proceso de que se trilte.

62.- La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de los cál

culos de retribuciones que corresponden a cada uno de los trabajadores afect!.

dos, de forma y manera que, sea cual fuere el grupo profesional de los' m~SIII:'s

y el puesto de trabajo que ocupan, puedan comprenderlas con facilidad.

70. _ La distribJción del personal con arreglo a lo pcevisto en el presente 

converuo.

Lo establecido en el punto 30. deberá ser tenido en cuenta en 

la determinación de la cantidad de trabajo y actividad a rendimiento normal.

ARTIQlD 1()Q.- SISmMS DE~ CI:Dft'IPICA Y lUC:U»Io\L tIlL '!ItABAJO.

Las Dtlpcesas que establezcan sistemas de organi.~iá'l científi

ca y racional del trabajo procurarán adoptar en bloque aJ.gunoa de' los sistelllaS

intemaci~te reconocidos, en cuyo caso se hará referencia al sisteltla 

por su ~ión conYenCit:lfWl. En caso contrario se hat:cá de especificar

cada Wlil de las partes furdilEntales que se integran en dicho sist_ y su

contenido orgilfliutivo, técnico y normativo.

Por sistema de organi:z.ación científica y racional del trabajo 

hay que enterder Wl conjunto de principios de organizacién y racionalización

del trabajo y, en su caso, de retribJción incentiva, de normas para su aplic!.

ción y de técnicas de -ución ojel trabajo y de valoraci.ón de puestos.

En el establecimiento de cualquier sistelaa oje racionali:l:ación

del trabajo se tendrá en cuenta, entre otras, .~~ siquientes etapas:

a. _ Rac:iooalización, descripción y not'Tllali:z.aciÓfl de tarea.s.

b.- ~isis, valoración, clasificaciÓfl y descripción de los traba~os corres

p:;n:l.ientes a cada puesto o grup:>s de puesto de trabajo.

c.- Anoilisis y fijación de renclimi.entos normalizados que po::lrán ser in1ividu!,

l-es o colectill'06 (poc seo:;iÓfl o depart<Mlelto).

d.- Aos:i.gnoilll::ión oje los trabajadores a los puestos de trabajo según sus aptitu

des.

ARTIQlD 11Q.- PIU2D:oo:Dm> PARA lA ~ACICII. JlX)U'IC.M:IaI O SUS'l'l'ltrIaI

DE La) S:;rsrDIAS DE <RJMITVCI(JI DEL 'IItABAoK):

Las empresas que quieran implantar un siatema o que teniéndolo

iAIplantado lo modifiquen por sustitución global de alguna de sus partes funda

.entales: ti estudio de IIétodo$. el estudio de tit!dlpOS, el réqi.Jnetl de incent,!.

vos o la calificación de los puestos de trabajo, procederán de la siguiente

forma:

a.- La Dirección inforlllilrá con carácter previo a los representantea legales 

de los trabajadores de la illlplantación o sustitución que ha decidido efectuar.

b.- AIrbas partes, a estos efectos, po::lrán constituir una Comisión Paritaria.

Dicha Ccmisión Paritaria, lllediante informe que deberá elaborarse en el térmi

no máximo de quince dias, manifestará su acuerdo o disentirá razonadamente de

la me:tida a adoptar.

c. - Si en el término de otros quince dias no fuera posible el acuerdo, ambas

partes po::lrán acordar la sunisioo a un arbitraje.

d.- De persistir el des:acuerdo, la implantación o modificacioo del sistema se

ajustará, en cuanto a su aprobación, a lo previsto en la legislación. laboral

vigente.

Los representantes legales de los trabajadores podrán ejercitar

iniciativas en orden a variar el sistema de organi;¡:ación establecido.

ARTIaJ.O 12Q.- REVIStO\! DE TIDMl5 Y 1tIKJDIIDfttlS.

se efectuarán por alguno de loa hechos siguien.tes:

a.- Poc reforma de los métCJdol;;, medios o procedimientos.

b.- cuando se hubiese incurrido de medo manifiesto e indubitado en error de

cálculo o medición.

c.- Si en el trabajo se hubiese producido call1bio en el nÚllero de trabajadores

siempre y cuando las mediciones se hubieran realizado para equipo.s cuyo mÍlle

ro de componentes sea determinado, o alguna modificación sustancial en las 

condiciones de aquél.
d.- Por acuerdo entre la Dnpresa y la representación legal de los trabajado-

res.

Si la revisión origina una disminución en los tiempos asignados

se establecerá un período de adaptación de duración no inferior al mes por c!.

da 10 por 100 de disminución.

Los trabajadores disconfonnes con la revisión po::lrán reclamar _

individualmente ante la autoridad COlllpetente, sin que ello paralice la aplic!.

cioo de los nuevos valores.

ARTIClID 139!.- RIlN)DIIDft'O ICRW. O IIINJX). IMBI'TUAL Y OPTIJI) O 'I'IPO.

se considera rendilllien.to normal o mínimo y, por lo tanto, eng2:.

ble, elIDO de la escala de valoración. centesimal. que equivale al 75 de la _

norma británica y al 60 Bedaux. Es el rendillliento de un operario retribuido _

por tiemp::>, cuyo ritmo es comparable al de un hOlI'Ibre con el físico corriente

que camine sin carga, en llano y linea recta a la velocidad de 4.8 kilómetros

a la hora, durante toda su jornada.
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Rerd:i.miento habitual es el que repetidamente viene obteniendo

cada trabajador en cada puesto de trabajo en las condiciones normales de su

centro y en un perioóo de tiempo significativo.

Rendimiento óptimo es el 133, 100 u -SO. en cad.oro ~ de 1_ elilC!.

las anteriores citadas y equivale a un call1inar de 6,4 kilé:.!trOl5/hon. Es ~

reOOimiento que no perjudiC1. la inteqri<ki de un tr;tbij.Dx ~, fisiCól ni

psiquic.-ente, G\Jrante toda su vida 1-.:cal. ni t-.px:o le .iJlpide un desMro

110 rlOC"Ul de su personalidad fuera del tnbolljo. constituye el deselRpeño tipo

o rit-:l tipo en el texto de la OIT "Introducción al Estudio del Trabajo".

ARTIOJLO lf.- JKZN'l'I\IC6.

Podrá establecerse complemento salarial p;:lr cantidad y/o calidad

de trabajo, en el ámbito de la Empresa.

La iIIlplantación o modificación de un régiJllen de incentivos en 

ningÚn caso p:;xl.rá suponer que, a igual actividad, se produzca una pérdida en

la retrib.x::iÓrl del trabajador, por este concepto y en el mismo FUeSto de tra

bajo.

Las reclillllaCiones que puedan producirse en relación con 1_ ta

rifas de estos cOIlIplementos det:erán ser planteadas a la representación 11!Q&l

de los trabajadores. De no resolverse en el seno de· la f)npresa podrá pl..~

se la op;:¡rtuna reclamación ante la autoridad competente. sin perjuicio de que

por ello deje de aplicarse la tarifa objeto de reclanacióo. Se garantiz.-án _

las compensaciones previstas en el periodo de adaptación, que deberán establ!.
cerse en el ámbito de la ~esa o en el convenio provincial en su ca5O.

Si durante el periodo de adaptacioo el trabajilOOr o tnl»j4ldoces

~ectados obtuvieron renc:l.Íllient:o superior al norrMl, serán retribui.dos de -

acuerdo con las tarifas que en previsi6n a tal evento se est;¡bleciesen.

Si en ese periodo de adaptación el trabajilOOr no alcanzase el 

rendimiento normal, será retribJ.ido COlIO si lo hubiese alcanzado.

Si cualquiera de los trabajadores remunerad05 a prima o incent,!.

YO no diera el rendiJIiento acordado, p;:¡r causa ÚI1icaDente imputable a la F)Il-

presa, a pesar de aplicar la técnica, actividad y diligencias necesarias, t~

drán derecho al sal~io que se hubiese previsto. Si las 0ill&iI3 lIlOtivilOOras de

la disminución del rerdiMiento fueran accidentales o no se extenc:l.ieran a teda

la jornada, se le deberá canpensar solallleOte al trabajilOOr el tiempo que dura

la disminución. Para acreditar este derecho, será i~esciJ'ldible haber perma

necido en el lugar de trabajo.

L..a necan.ización o alllleJlto de la miSlllil no significa pérdida de 

PJl!Stos de trabajo. Se establece COlIIO COlIIienzo de la campaña elIde septielll-

lx"e y finalizará el 11 de ilQOSto.

ARTIaID ltiQ.- EXPIlULEif11: DE ClUSXS.

Se estará a lo di~to en la legislación vigente al respecto.

En tcdo caso la 911pres.il estará obligada a cOllUlicarlo al Comité

de Empresa o ~tantes de los trabajadores, con carácter previo a su in

tención de tralllitar cualquier expediente de crisis ante la autoridad latoral.

con especificación de los térJllinoa en que vaya a plantearlo.

AH'l'IaID 1111.- CNelO DE TInLNtIIIIAD !JI LAS DMU::SAS.

Cua.nr:Io se produzca un cant>io de titularidad en la ~esa, todos

los trabajadores dispondrán de una carta individual firmada por la antigua y

nueva ~esa, en la cual se reconozcan sus derectlo6 ildquiriQo.s, antiguedad,

categoria, etc.

ARTIa.I..O lSll. - lI«JtES)S y ASC:Df5OO.

La tmpres¡¡¡. tiene la obligac1.ón de actualizar los escalafones

de trabajadores fijos-discontinuos en los primeros quince dias de cada año, y

una vez actualizado exponerlos en el tablón de anuncios del 15 al 31 de enero

eliminando a los que hayan sido baja por cualquier causa., exceptuanOo enfeI1ll!.

dad., accidente y suspensión de contrato.

2<,;1.- Todo el personal eventual que haya trabajado veinticuatro meses,

aunque sean ininterrumpidos, pasarán automáticamente al escalafón de fijos-di!.

continuos.

3<,;1.- Los trabajadores fijos-discontinuos ser;Ín llamado.s al trabajo por

estricto orden de antiguedad en su categoría, y asimismo irán cesando en el

trabajo según el orden de menor a mayor antiguedad en la misma.

42.~ Para el supuesto de que un escalafon esté completo trabajando, y

fuese necesario contratar más personal, la flnpresa no ¡:xxtrá contratar trabaj!.

dores de nuevo ingreso, m~entras haya fi]os-discOntinuos de categoria superior

sln trabajo. En este caso, la Empresa estara vblJ.g<Kja a llamar al trabaJO al

trabajador mas antiguo de cualquier otra categoria que esté parado. Este tra

bajador percibirá la renuneración que le correspcn:ia seqún la categoria que 

pase a ocupar. pero sin renunciar a la suya,' que ocupará cuando en su eSCala

fon de origen le correspondiese.

52.- S1. un trabajador, voluntari.-ente decidiese c<Mllbiart;ie categoria. 

además de que será obligatorio notificarlo al CCIIIité de Empresa o represent"'!::.

te de los trab<l]adores. p;!S<U"á a la nueva y ocupará el último lugar de la mi!.

~.

61L- En caso de v..cante en la plantilla de fijos de la Dnpresa', ésta ~

rá c:ubierta por el tnbajador con rná.s antiguedad en el escalafon de fijo-dis

contiBJO de la categoría en que se produjese la vacante.

7<,;1.- Para la ¡X~ión y ascenso del personal adrni.nistrativo se determi

nará COlOO preferente la capacidad del mismo, o sea, el conjunto de aptitudes

para la 'ocupación de los distintos ~tos de trabajo. Los Auxiliares con ci!::

co años de antiguedad en las ~esas pasarán automáticamente a la catS9'lria

de Oficial~~nistrativo.

82.- N~ ¡:uesto determinado de trabajo podrá ser ocupado, ni siquiera

rotativ.-ente, por uno o varios trabajadores de categoria inferior al citado

p..te8to de trabajo por un plazo superior a seis meses, ya que en este caso se

entenderá que existe vacante dicho puesto, debiéndose cubrir, adju:1icando la

categoria a los trablijadores que vinieran de5arrollando Clic'lO trabajo.

92. - Ninguna persona que reciba algún tip;:¡ de retribución, sea cual fue

re su fuente, podrá ingresar a ningún puesto de trabajo en la Empresa, excep

to todos aquellos trabajadores que' perciban algún tipo de pensión por accide!::

te o enferllledad contraidaen la E)r¡presa, salvo que la incapacidad sea absoluta.

102.- El personal adnirustrativo Coll la cat.eQOria de auxiliar que haya 

CUllplido los veintitres años de edad Y con dar años de antiguedad en la Empr!.

sa, podrá acceder a la categoría de Oficial de segurda acbinistrativo, previo

exanen de la Empresa, al que asistirá Wl representante de los trabajadores.

112.- Los trabajadores de edad superior a dieciocho años con categoría 

de Peón, cuando perlIIlll'l8zcart dos años continuos en laf)opresa, pasarán automá

tie-nte a la categoría de Peón Especialista.

AR'!'IQID l!H1.- AIDI) DI BSPB:IE.

La ~as darán a cada trabajador diez kilogramos de <leroz p!.

ra consumo particulou: en cada trimestre del año.

Mrl'IC1ILO 200.- SIIlUtIIIM) lE KIGIDE Dt EL '11tABAJO.

Los vocales representantes de los trabajadores en el comité de

seguridad e Higiene serán designados p)r el COmité de El!lpreSa. entre los tra

bajadores del correspondiente, centro de trabajo.

Para el debido conocimiento de los<e:crdls que se adopten por 

el comité de seguridad e Higiene, el Comité de Empresa recibirá una copia de

las actas de reunión.

Q.IanOo un vocal del Comité de 5egurid.ad e Higiene tuviese cono

cimiento de un hecho o deficiencia que a su juicio p.diese originar un ~li-

gro imlediato de acciciente de triJb¡¡jo lo comunicará inrnedí.atalnente al Presi-

dente de dicho comité, quien reunirá a éste para adoptar las medidas necesa-

rlas.

En cuanto a ropa de trabajo y prendas de protección se estará a

lo acordado entre cada ~esa y sus trabajado~s. En tc;do caso, las Dnpresas

deberan prop:¡rcionar a su personal:

a.- El calzado reglillllentario, así COfIlO los guantes de seguridad determi

nados por las normas de seguridad para el ~esto de trabajo de que se trata.

~._ Ropa de trabajo cada seis meses, una de verano y otra de l.nVlerno, 

antes del 1 de mayo y del 1 de noviembre respectivamente.

ARTIaID 2111.- E:JrC!D!:M:IAS.

A partir de un año de antiguedad. en la anpresa o en el escalafon

de eventuales, los trabajadores podrán solicitar excedencia, cuya duración s!.

rá desde un año a cinco. una vez terminado dicho peric;do pasará a ocupar su _

miSllWO puesto de trabajo y categoría o escalaflin.

ARTIQLO 2211.- ALISTIIIIDm).

Al ser llamado a filas al trabajador se le respetarán, mientras

esté en el servicio militar, las pagas extraordinarias, de julio y de Navidad

y dentro de los treinta dias siguientes al licenciamiento se reincorporará a

la Empresa o perderá sus derechos, salvo que dicha falta .sea justificada.

ARTIaID 2JQ.-~ Y JICC'II:8fIZ.

a.- CUalquier trabajador que pase a incapacidad laJx¡ral transitoda p;:¡r

causa de enfermedad. COlllÚr1, la Empresa le ai:xlnará a partlr del sexto dia de b!.
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ja un complellBlto huta alcanzar el 100 por 100 de su salario real. se entit!!!

de por salario real toda 1_ r~-=ionea que el trabllj«ior viniera perci

biendo por cu.a1q.lier c:cnceptO.

b.- En le. CUOlI de accidente u hospitalización, la D'llpE'_a le abonar' 
desde el priJner dia un callplemento hasta alcanzar el 100 por 100 de su .s.ü..io

real.

M!'1aID 2tR.-~D~.

Loe: trMNojadon:l, podrán .Me .sancicnadoe pcr h Dirección de lil

Empresa de acuerdo con la gcmu.::ión de faltas y sancionu que Ile es~

en los artículos siguientEm.

AR'I'IaxD 2SR.- QtAIXJaCT(W DE FAL'rAS.

'1't::lda falta eatletida por un trabajador se cla.sificará, ..t-.1ien

do a su importancia, traacendencia e intención, en leve, grave y -.IY qrave.

AIl'flaI.O 260.- FAL'!I\S I.ZVES.

se cOI'l$ideradn faltas leveiS la siguientes:

a.- De una a tres filJ:tas de puntuAlidid. sin jU$tificación en el pteíodo

de un mes.

D.- No notificar con carácter previo 0, en su caso, dentro de 1_ lo'eil'J.t!.

cuatro horas siguientes a la falta, salvo caso de fueru _yor. la rAZÓn de 

la ausencia al trabajo a no ser que se pruebe la imposibilidad de IwrIberlo he

cho.

C.- El abandono del servicio sin C<lusa justificada, aun por bceve tie.,;JO.

Si CCIIIO consecuencia del mismo se organizase perjuicio de alguna con.sideracián

a la Empresa o fuere causa ele accidente a sus canpañeros de trabajo, esta fal

ta podrá ser considerada COIllO grave o muy grave, seQÚn los casos,

d.- No aterder al público con laCJXm:J::ial y diligencia debidu.

e.- Discutir violent¡mente con los ~ros dentro de la jornacWi de 

trabajo.

Alt'f'IaJlD 21R.- FALTAS QtAVES.

a.- Nas de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia

al trabajo o:oret:.ida!i en el periodo de treinta dias.

b.- Falta' de uno a tres dias al ttabajo durante un período de treinta

dias sin causa que lo justifique. Bastará una sola falta cuardo tuviera que

relevar a un COIIlpañero o cuando como consecuencia de la misma se cause perjU!.

cio de alguna consideración a la f)lpcesa.

c.- No cOI'IIJnicar con la puntualidad debida los ccnbioa experimentaaos en

la. falllilia que puedan afectar a la 5egUridad SOCial. La falsedad en estos da

tos se considerará como falta muy grave.

d.- D1tregarse a juegos durante la jornad.a ele trabajo.

e.- La desobediencia a sus superiores.en cualquier materia de trabajo, 

inCluida la resistencia y obstrucción de nuevos métqdos de racionalización 

del trabajo. si implicase quebr¡mto manifiesto de la disciplina o de ella se

derivase perjuicio notorio para laB1l;:>ru. , podrá ser considerado como falta

...y grave.

f. _ Si.lJl.¡lar la presencia de otro al trabajo. firmando o fichanóO por él.

g. _ La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha

del mismo. h.- La i.mpruclencia en acto de tr.abajo. Si implicase riesgo 

oe accidente para el trabajador, para sus cOlllpañeros, o peligro de avería pa

ra las instalacioneS, podrá ser considerada como nuy grave.

1.- Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante la 

Jor~a, asi como el elIlpleo, para USOS propios. de herramientas de la Empresa.

j._ La reincidencia en falta leve élcluióa la puntualidaj}, aunque sea

de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que

no sea la de amonestación verbal.

1oR'rIaJID 2811.- FALTAS IIJY GIlAYES.

Se consideraran como faltas muy graves las siquientes;

a.- La faltas injustificadas al trabajo durante trea aias consecutivos o

cinco alternos en un período de un mes.

b.- El fraude, deslealtaj en las qestiones encomend.adas y el hurto o ro

1;0, tanto a sus c~ros de trabajo como a la Empresa o a cualquier otra 

persona dentro de las deperderK:ias de la Dnpresa o durante el trabajo en cual

quier otro lugar.

c.- Los delitos de roro. estafa, malversación. cometidos fuera de la EIII

presa, o cualquier otra clase de delito cOlllÍn que pueda implicar para ésta

desconfianza hacia su autor.salvo que haya sido al:l6uelto de los miSlllOS.

d.- La si.lll.llación de enfermedad. o accidente. se entenderá~cpi!exist:n fa.!.
ta cuand.o un tral..,ajador de biJ,ja por tales motivos rNlice tr"jos rEllMAI'IeCados

de cualquier índole por cuenta pr'Qpia o ajena. TaIIlbién se C<M4X.deHi en este

apartado toda manipulación hecha para pl'olorqar la baja por accidente o ente!._.
e.- La continuada y habitual taIta de aseo y limpieza, de tal índole,

que prcñlzca quejas justificadas de sus ex-pañeros de trabajo.

f.- La Mlbriaguez y el estado derivado del COf\SlD:) de drogas durante el

trabiajo.

g._ Violac el secreto de correspondencia o documentos reservados de la

~ ,o re'llelar a extraños a la misma datos de reserva obligad.a.

h.- Realiz.-::ién de activi<Ydes que impliquen competencia desleal a la El.:!!.

presa.

1.- Los malos tratos de palapra u abea, abuso de autoridaj o falta grave

de respeto y consideración a sus jefes o familiares, así como a sus compa.ñeros

y sul:xlrdinados.

j. -~ accidentes graves por impru:iencia o negliQel"lCia.

k. •• La rel.l'"lCi.dencia en falta grave, aunque sea en distinta naturaleza.

siElllpl"e ~ se c:c.etan en el período de un trimestre y hayan sido sancionajas

(excepto la de p¡mtua.lidacl).

lII:'I'1a.aD 29V. - Jl8GDBI DE SIIICIaCS.

Cotrespon:Sea la a.peesa la facultaj de imponer sanciones en los

términos de lo estipulado en el presente Convenio.

La sanci6n de faltas graves y muy graves r'equerirá CQIIJ.ll"ll-cación

~ por escrito al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la mo-

tivaron.
La Empresa dará cuenta a los representantes de los trabajadores

de toda sanción por falta grave o muy grave que se i.Inponqa.

Impuesta la sanción, el cUlllplimi.ento de la misma se podrá dila

tar hasta seis lIleSeS de5pues de la fecha ele imposición.

!..aS sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran -

en las faltas serán las siquientes:

a.- Por faltas leves;

• Amonestación verbal.

- Amonestación por escrito.

b.- Por faltas graves:

- Anlqnestación por escrito.

- SUSpensión de empleo y sueldo de dos a veinte dias.

C.- Por faltas muy graves:

- Amonestación por escrito.

- Suspensión de elIlpleo y sueldo de veinte a sesenta dias.

- Despido.

Olalquier sanción que se iIlIponga a un trabajador deberá serIe 

comur'licaja por escrito; una copia de la misma se entregará al Comité de f)n

presa o representante de los Trabajadores. Las faltas de asistencia al traba

ja por detención preventiva como consecuencia de la imputación de delitos o 

faltas, siempre que tal imputación no fuese confirmada por sentencia o resol~

ción firme, no serán consideradas como faltas injustificadas para ejercitar 

el despido.

OJanóO fuera llamado un trabajador por la Empresa para imponer

le una sanción podrá estar presente, a requerimiento del interesado. un miem

bro del Comité de .empresa o representante de los trabajadores.

Si un trabajador con la catec¡pría de Oficial primera Mecánico 

conductor se le retirase el permiso de conducir, la Dnpresa tendrá obligac.i.ón

de darle un puesto de trabajo dentro de la misma. salvo que la causa de la r~

tirada del permiso sea por embciague:r. durante el tienp> de dicha sanción. vol

viendo d.esp.¡es a su categoría y puesto de trabajo.

1oR'rI0JU) 312.- PRESCJUIICIaf.

Faltas Leves: diez dias.

Faltas Graves: veinte dias.

Faltas muy graves: sesenta dias.

Todas ellaS a partir de la fecha en que la etlpresa tuvo conoci

miento de su comisión y. en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

ARTIaJLO 320.- RE'l1tIlD:IatES.

Los conceptos salariales de los trabajadores afectados por este

convenio son los siguientes:
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a.- salario Base.

b.- Plus convenio.

C.- Plus Transporte.

d.- Antiguedad.

e.- Plus por "cuarto turno".

a.- salario Base: En la tabla salarial se describen las retribuc.i.ones _

que por este concepto correspxlden a cada trabajador. con arreglo a su ca~

ría profesional, pudiendo expE'esarse en cóm~to diario o mensual.

b._ Plus de Convenio: Este concepto se crea sobre la base de la refundi

ción y consecuente supcesién di! los .,tiguos conceptos de pl"iU de asistencioJ.

'i el de ayu:!a social. SU cuantía, paratodu las c.tA!J:~od_ es de 432,- JIll

por dia efectivanente trQbajado, considerándose a estos solos efectos seis _

dias larocables semanalel>. En el caso de que en alquna EliIIp['esa no se trabaje

el sexto dia semanal, se percibirá íntegr~te el ilIpxte del eitado plus C2.
rres¡;ondiente a dicho dia.

C.- Plus de transporte: La cuantia de su importe se fija en 177,- Ptas.

E:0r dia efectivanente trabajado, teniendo el mi$lllO tratamiento que lo emmci,!

do para el plus de convenio.

d.- Antiguedad: En concepto de antiguedad se acuerda por voluntad de las

partes declarar la maplicabilidad de la escala establecida en el artiCUlo 2B

de la Reglafllentacioo Nacional de Trabajo para las 1nl2ustrias ElalXlradoras del

Arroz ,a partir del dia 1 de abeil de 1988, Y sustituirla por el sist_
siguiente :

tk>s bienios al 5 por 100

1fI quinquenio al 10 por 100

1fI trienio al 5 por 100

U'l cuatrienio al 5 por 100

un trienio al 10 por 100

Un quinquenio al 10 por 100

Estos porcentajes serán calculidos sobre el salario base corTe!.

pondiente a c<lda categoria vigente en cada .-lto.

La tabla resultante de esta escala se refleja a continuación:

A los dos años cu.pli.ó:ls, el 5 por 100

A los cuatro años CUIIIIp1iaos, ella por 100

A 105 nueve Qí\os clJI'Iplidos, el 20 por 100

A los doce años ~li.dos, el 25 por 100

A los dieciseis arios cu.plidos, el 30 por 100

A los 19 años cumplidos, el 40 por 100

A los veinticuatro años cumplidos, el SO por 100

Considerárv:lose los anos ~lidos a partir del dia siguiente

al año reflejado en lii tabla anterior.

e.- Plus por "cuarto turno": se crea un plus por "cuarto turno" de 3.430,- 111

semanales, a percibir por todos los trabajadores que realicen dicho sÜitema _

de trabajo. Este plus, cuyo valor de pesetas corresporde al primer año de vi

gencia del convenio, será revalorizado anualmente en el mismo porcentaje de

aunento del Convenio.

ARrIaJLO 3311. - ~TIl"IC1IC'ICICS EnIlIlORDDWUA.s.

Las gratificaciones extraordinarias de julio y navidad y la pa_

ga de san Jose, en mayo, se abonarán en razoo de Wla mensualidad, que consis

tirá en salario base más la anti.guectad correspondiente a treinta dias, plus _

de convenio y plus de trai'LSporte.

ARt'Ian..o 3411._ PUJSES Y.Bf.2U'ICIOS PCR 'l'RABA.JOS mxICDS, PfKlSC6 y NX."'lUlr«lS.

a.- l..mi trabajos tóxicos, penosos y nocturnos irán incrementados, como _

minimo, en un 25 por 100 sobre el salario base.

b.- Todos los t;rabajadores efectuarán una revisiÓll médica un<!; vez al año,

en dialaix-ral, de acuerdo con el Comité de Empresa o Delegado de Personal,

dándole a conoc~r !ü diagnóstico en carta cerrada.

C.- E:n los trabajos realizados de limpieza de s.-eadores mecánicos, silos

de r'ecep:::ión de arro,?: cásc:¡¡ra, fosos de elevado;¡:es y payuseras, tehdrán dere

cho 105 que ,¿,:dicen dicho trabajo a disüut;:¡r ~\e dc..'Ce minutos de descanso por

caja hora de traOOjo.

:.RTIon..o lS'iI.- On:TASY~.

., les t.dbdj¿dm__,=,s que p.;c ,~ec(O,Jiiades de la Dnpc"sa tengan que

realizar Vl.jjCli o uc.¡;ploz.éliIIientos a p:XlliJCiones distintas ':le aquellas dorrle _

rad.lque su centro de trabajo, la empresa les a.t:onará los gastos de desplaz.a-

miento, hos[lE!d.ije y manutención, aparte de una d.ieta <:le S9l,~ 111 por dia,

caso de pernc:ctar _ corno consecuencia de molestias e inc(lfl\()Ojidades.

Si loa trabajos se efectúan de for1llil tal que el trmajador ten

ga. que realizar fuera elel trabajo habitU<J1 la Callida de lIl8diodía. recibir".

296,- 111 11M los gastOll de despl~ento y lIliInUtención.

ARl'ICUD 36e.- IJIillES'lQ" LA-.:A.

Loa recibos mensuales de néai.nas se CWIpl~tarán en t«ios sus

apartados e iran sellados y firmados p:lr la EnlpreN. En cada uno de ellos se

reseñará ~. la base inp:lOible ac\JIaIlacla del mes que se trate. a 

efectos del 1IIp.le5to sobI:"e la Renta ele las Personas Fisicas, con especifica-

ción clel pocceataje ele 1.J deduccioo apliCM:ii. a c.w.:Uo caso, salvo otro acuerdo

que se establezca a peticién del COIIlité de &npresa, entre ésta y los trabaja

OOru.

ARTIaID 37Q.- JtBILIlCICIf.

Por jubilación voluntaria de un trabajador fijo, la Dnpc'esa le

abonará al interesado las siguientes cantidades:

JuDi.l~ión a 1011 sesenta años: 289.740,

Jubil~ión a lal seeenta y un años: 260.766,

Jubilación a los lIeSI&nta y dos años: 231. 792,

Jubilacién a los sesenta y tres años 202.818.

Jubilación a los sesenta y cuatro años: 173.844,-

Pudiéndose hacer efectivoa dichols~ en un plazo de seis 

lIII!ses a partir de la fecha de jubilacién, en dos plazos al 50 por 100.

Si en el transcurso de la vigencia del preaente convenio fuera

redldcidil. p:lC h. Ley la eclacl. de jubilación, se eliminarán las compensaciones 

ecoriiMi.~ ¡¡nteriorwente citadas hasta el año anterior al de dicha jubilación.

ARrICJLO 3811.-' JCRNADA LAEOlAL.

La jornada laboral será de cuarenta horas semanales de trabajO

efectivo, cuya traducción anual es de 1,826 horas con 27 minutos.

Previo acuerdo entre el comité de f)npresa y la DirecciÓll se po

drá no trabajar los sábados recuperando dicha&. horas.

El personal de h:hinistraci6n disfrutará, previo acuerdo del C2.
mité de Empresa con la Direcci6n, de jOJ;'l1ada intensiva, en los ,meses de vera

no, del 15 de junio al 15 de septiE!lllbre, con el horario de ocho a quince horas

no recuperables, de lunes a viemea.

M1'IlDD ltI.- 'IIlCICItW.S.

El periodo de vacacione.s anuales retrib.üdas, no sustituibles 

por cOIIlpenSación económica., serán de treinta dias al año, distrib.üdas en el

periodo comprendido entre elIde julio al· 30 ~ septi..bre, cori1enzandoel 1 de

ari:I ,1&1 Y serán percibidas según el cómpJto del sueldo real. se entiende p::¡r

salario real toda la r-...neraciÓl1 que el trabajador viniera percibiendo por

cualquier concepto.

Esta serán rotativas en años sucesivos y las listas serán colo

cadas en el tablón d.e anuncios elIde mayo.

ARrIaLO 400.- LIC»CIAS RB'11UII.IIDAS.

El personal afectado por el presente convenio tendrá derecho a

disfrutar, previa camJnCiación de la 8q)Cesa, con la antelación. suficiente de

ser ello factible, las siguientes licencias:

a.- con abono integro del salario real:

_ Tres dias laborables en caso de muerte de CÓllyuge, ascendiente, padres

p::¡liticos, descendientes o herman05.

_ Tres dias laborables en Cil50 de enfermedad grave del cónyuge, padres e

hijos y alumbramiento de esposa.

_ tk>s dias laborables p:lr mudanza de domicilio.

Estos apartados anteriormente expuestos serán a~tados en dos

ellas en caso de haber complicaciones o se realicen fuera de la localidad del

trabajcdor. - Q.lince dias laborables por matnlOO>.'J.o.

b. - El tiernpo imprescindible para el cunplimiento de un deber inexcusa-

ble d:' carácter público, siempre que nedie una oportuna 'j previaco¡m.uJicacion

y subsiguiente justifiración de la utilizacioo del tientp:), Y no exceda de ci,!!

ca dias alternos y dC\5 consecutivos en el t~anscurso ele un mes, ,salvo salidas

fuera de la localidad que serán justificadas por la .autor-idad que convoque.

Asimismo se entenderá ':;01'l'IO deber inexcusable de carácter pÚblico la caoparece,!!

cia, cerno testigo ante la Magistratura de TrabaJo o Ju~OOo, debidamente just:,

ficadas y por el tiempo ullpr"".scindible a taie.s efectos.

ARTIOJLO 410.-~ &,'{'.f'RN:lU)INARL\S, Aa:'IQrlI COYtN1'l1lAL <Dtl'RA ,o. PAaJ.

con el fin de aportar la mayor colaboración posible por parte 

de las f)npresas, de cara a solucionar, en la parte que sep.¡eda, el problema
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del paro, la realización de horas extr~iasn~a teDdr4Í caracter' nabí

tu.ill y_,por "tanto, se" efectuarán soio c..ncIo 16eIijanlas ~irl::wI.Stiihc'iases

peciales, qui!-dieberin' serpreyi:.M!n'tit püeStea'~n-C:cW:cilldeftt.ódel >iccaite dé' '':';;

Emrpe.sa o representante de los trabajadoreS.

~ caso -sje realizar horas extr~i_. su ~te sed, caJ.

culaclo en ba8e al SAluio ruJ. .-&IoU, divi.c1ido eKre 1_ horas norlI'ille:s a I"e!.

lizar en el año '1allo ~tado en WIl 75 por 100. Los citados i.JIpx't._, 

5e9Í1 cat890rias y la escala-de an.t~. soo los que se iecogen en el -.e-o_.
Las horas extras realizadaa tallbien podrán .ser c"",* rl... r!.

zón de una hon y cuarenta y ci.neo Illirartoe ot'd.i.nc"iO$ por c"" l'Jr::c'1ii extraoc

dinaria trabajada. Este ti.-po ~ido plX" los trabajadores que lo realicen

tendrán derecho a disfrutarlo en un SO por 100 a su criteriopenll:llV1 yen el

restante SO por 100 a criterio de la eru.~res.. todo ello dentro del periodo de

vigencia del convenio; ant:rras partes notificarán con una seIMRa de antelación

el disfrute del tiempo.

se entieide que dichas horas extraordinarias se, efectuarár) a 

partir de la jornada labof;al aáxiJna en dias laborables y nunca rebUUán el 

tope máximo establecido poc ¡a Ley •

automáticamente una revisión en el exceso a: la inch.cida cifra, para que sir:

'oa de i::I6De.:r cálculo para lo.s salarios del segun:io año de vigencia del Conve

rUci. tste· procedinii,errl:O .~.~hCar¡ . trinen para el~ ..m de 'vigencia

del <;oo.venio, ~_ té.r;m~ ;1' "'..J', 'éOG .~ relación al porcenta)lt de ~to

aplicld:l en ese segundo año.

A le. ~~tos ele :interpretación del pnaente convenío. se l1OIIt)ra

una o:aisié':nParitaria para exigir el C\IIIIPliJIiento delmislDo. La comisión e!.

tará ~ta por o;;i~repcesentantespor eada ~te. cuya' dlstr:il!luCiÓll 

será la siguiente:

~tación de los tr¡t¡ajadores:

Por' CC.OO. tres re(X"eSetltantes

Por llCT un representante

Poir USO un rep:esentoWlte

~ta:::ión.lielos Enlpr'e.sarios:

Por A.L.I.E.A.-P'fMEV' cuatro representantes'

Por'"A.N.F.A. un representante

TAllAS. SAUlIUALl'.S, YIGDrIZ$ IEL 1 m: AEm;L ~ 1990 AL 3I'm; MARID DE 1991

ARTIaJLO 4~.- I-=a::lS SIJl)ICAIJ!iS.

se 9arantiza el derecho de cOlnunicacion. A tal fin las 811preA:S

ha;,-,i..l.Li.:aran uno o varios tablones ele anuncios,para .;¡ropaganda u cc.un.i~

de ti¡;:o laboral o sirdical, estos tablones estarán visibles y en l~ des'ti

nado ¡;:or el comité de &npresa Q representante de 105 trabajaóore.s.

se respeurá el derecho de los trabajadores a reuniones paca t!.

~ l<dXlrales y sirdicales dentro de los locales ele la enlpCesa, fuera de las

horas de trabajo, o en casos muy justifiCados, dentro de la jorn:a.::ia lab:>ral,

. teniendose que recuperar dichO tiempo alfinalhar la jornada. La celebcacioo

de as~leas se ¡;:ondrá en COllOC1mierito, de la ~, con W\a anteláCiÓfl de 

veinticuatro horas.', salvo i.Ilp:lSibilidad de~lo por razones justifiem-,

debiendo garantizarse por ~"'d.jadorellel orden de las mismas. se facilit!.

rá un local para dichU --aleas y reuniones, del comite.

La~ de8cOntará denémina. o por cualquier otro proccdi.-

lliento, 1M CUDtas s.ildlca1.es a los trabajadores que 10 hubiesen autorizado 

poc escrito 'y con W\a vigencia de un año, con especifieac:ión de la persona o

Ehtida:1 receptora de las miSlNS. Los repcuentantes de 106 trabajadores~

clran de cuarenta horas mensuales. que podr" ser ~ladas de un repf'e.«l~

te a otro.

26987 ORDEN de 23 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento' de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, ·en el recurso conten
cioso·administrativo numero 35/1989. promovido por
\'(Electra de Viesgo, Sociedad Anónima», contra resolución
de la Dirección Provincial 'de Cantabria de fecha 16 de
noviembre· de 1988. confirmada en alzada por la de la
Dirección General de la Energ{a de 5 de mayo de 1989.

En el recurso contencioso-administrativo número 35/1989, inter·
puesto por (Electra' de Viesgo, Sociedad Anónima»., contra resolución de
la Dirección Provincial de Cantabria de fecha 16 de noviembre
de 1988, confirmada en alzad<;t por la· de la Dirección General de la
Energía de 5 de mayo de 1989, s9bre denegación corte de suministro, se
ha dictado, con fechaZ3 de octupre de 1989, por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, sentencia cuya parte dispositiva es como.siguc:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por la Empresa "Electra de Viesgo, Sociedad
An'ónima", contra las resoluciones mencionadas en los antecedentes de
la sentencia. Sin costas.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos 'y
firmamos.»

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa,ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
scntencia, y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos. .

73.368,

69.142.

66.%9._

63.710.

43.890,-
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DIMUO

2.305,

2.232,

2.173,

2.150,

2.124,

2.107,

1.913,-

Jefe de Sección

Oficial de primera , ..•......•..•.........•..... ,.

Oficial de segunda •••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••

Auxiliar ~istratiYO •••••••••••••••••• , ••••••••••••••

Botones ....•.•...•.•••••..•.......•.••. .- '.•........

8.- PERSCIW.. DE~

Molero ..•.•........••...•..........•..................

Encargado ••.•.•.•..••••..••.•••.•••.•••..•.••.•........

Moquinista ..'.••.........••.•.............••• '..........•.

Ayudante Molero ............•..... , ........••............

Oficial Especialista ., ..........••...•.•......•.•.•.....

Peon Especi~ista .•••........•.•••..........•.•.........

""'"
C.-Pa5aW.~ -.
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Portero ..•.••.• ,........................................ 62.459,-

Vigilante ....•............•.•................•......... 62.459.-

Vigilante .Jurado •.• ,.............. ............•••...... 63.710.-

~za y Personal de Limpieza ..••••. ........•••.•... 59.682,--------'._--_.._,_.

PRIIBtA.- CLMNLA lE REVISICfrI SALAlUAL.

Eh el caso de que el IPe resultilll..te al 31 de marzo de 1991. res

pecto del' 31 de marzb' de 1990. fuese'superior al 9,75 por 100,' se efectuará

ORDEN de 23 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento df' la s['ntencia dictada por PI Tribunal
Superior d;~ Justicia de Cantabria en el recurso cOnlrncioso
adminisrralil'o número 819/1986. promovido por don José
Anton Sul(;; contra Rcso!uácín d" la Direeción Geru?ral de
Servicios del Departamento defécha 28 defeh/'ero de 1986.

En el recurso cOfitencioso~administrativo número 819/1989, inter
puesto por don José Antón Solé contra Reso1udón de la Dirección
General de ServIcios de fccha 28 de febrero de 1986, sobre liquidación
del complemenlo personal y transitorio, se ha dictado con fecha 5 de


